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CONSTITUCION DE LA COMPANTLA ANONIMA 

B. EDUARDO FAQUEZ AMA TENOMINADA INFICRES. BA 

CUANTIAS: CAPITAL AUTORIZADO: $/.40'000.000,00.--- 

CAPITAL SUSCRITO : 3/.20'000.000,n0. ------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

Republica del Ecuador, hoy día primero de febrero del 200 dos 

vil mute ami, abogado EDUARDO ALBEETO FALQUEZ 

AYALA, —Notario Titular Septimo del Cauón Guayaquil, 

0 comparecen las siguientes  persouas : El señor  MAMUEL 

MOLINA PLAZA, quien declara ser ecuatoriano, soltero, 

abogado, por sus propios derechos; la señorita RUTH 

RAMIREZ POZO, quien declara ser ecuatoriana, sultera, 

estudiarite, por sus propios derecilOs. irnos 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil, “personas capaces para obligarse y contratar, 

¡| quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

idestilicación, de conocer doy fe, los mismos que Ccomipmecen a 

celebrar esta escritura pública de CONSTITUCION LE 

COMPAÑIA ANGNIMA, sobre cuya objeto y resultados están 

vien iustruidos a la que procedea de una  ammaucra libre y 

espontíínea y para su otorgamiento me presentan la minuta que 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

» 

públicas + a, su Cargo, sírvase insertar uba por la cual 

conste la Constitución de una compañía — Anónima al tenor de 

las siguientes COlÁAUSUuÍas > oo 

INTERVINIENTES. - Comparecen a la celebración dela



presente escritura pública y  duanifiestan su volta de 

coostitaie la compañia anóniuna, las siguientes personas: MA. .UEL 

MOLDIA PLAZA y RUÍM RAMIREZ POZO, — ecualorinos 

con 'comicilio en Guayaquil, quiene han aprobado el sip úemte 

BREBIUE TO TT Tr? o - 

ESTAT15 105 DE LA COMPANIA ANONIMA  INFIS. RES 

S.A ARTICULO PRIMAERO.- El nombre de la: sovzdad 

es INFOR ES DA: nro o 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La gacionalidad de la com spañis 

NN 

ARTICULO  TERCER(G El objeto social de la compailda es 
! 

dedicnmse a la industria maderera, al secado de la madera; Al 

desarrollo y explotación < nicola en todas sus fases, desde el 
s 

s 

cultivo y su cosecha hast su comercialización, tanto derro di 

pais como en el extravera; a el desarollo y expliiación 

ganacira en todas sus Í2.os, su comercialización tanto ¿acior:: 

i 
como iuernacional. La iudustiialización y comercialización +: 

productos agricolas y petcarios, tanto en el territorio 1 ciono! 

como en cl extraajero La captura € indusicialización de: 

e productos del mar, de lo: rios y lagos y su comercializar Óm; 40 

la construcción de toda clase de obras civiles como edificio. 

viviendas, residenciales, Ccoóutros comerciales. coudomimos, Tábri coi 

industries, cureteras, puentes, terminales lementes, Aeropuertes. 

termbeiles maritimos, purrios y demás, clectuar proyectos de 
e 

ES 3 y 

dessilo. urbano” Oo md, pudiendo celebrar coniralu: cn: 

sociodades. empresas 0 festiluciones — privedas, — publicas y 

somo blicas, A la compa, - venta, permula y arrendamiento e 
£ 

« bienc. jumuebles, iaclusivo los sujetos al icgtinen de  propied: .
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horizontal. pudiendo tomar para la vente o comercialización 

inmobiliarias de terceros: A la instalación de laboratorios para la 

producción de larvas de camarón y otras especies bioacuáticas; La 

construcción de plantas procesadoras de alimentos ya sea para el 

consumo humano. vegetal y animal. Podrá adquirir en propiedad, 

miendamiento O ca asociación toda clase de plantas industriales, 

va sea para ermpaque, envasamiento o cualquier otra forma para 

la comercialización de productos del mar, de los ríos, agricolas y 

pecumrios. A la fabricación y comercialización de hielo en todas 

SUS fennas: A la industrialización, procesamiento y 

comercialización del agua A la impresión, publicación y. 

comercialización nacional como internacional de todas clase de 

libros, folletos, revistas, escritos y demás, Importar, distribuir, 

exportar, comprar. vender y comercializar aparatos de 

computación y electrónicos, equipos médicos y quirúrgicos, 

medicruactto de uso Íiumamio, animal, reactivo de laboratorio. - 

material de — curación, equipos de radiografía, equipos 

odontológicos y inmuebles e implementos de uso hospitalario en 

general, equipo especial contra incendios, suministros para 

bombeo, equipos de seguridad tanto para domicilios, empresas, 

negocios e industiias, equipos de imprenta y sus repuestos; así 

como de su materia prima; pinturas, productos de hierro, de 

acero, productos alimenticios para el consumo humano, animal o 

vegetal Fabricación comercialización de ropa y prendas de vestir 

uvevas O usadas, tejidos, hilados, calzado joyas y artículos conexos 

en la cudaa de la joyería, sguas gaseosas, productos de cuero, 

pieles, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, - 

electrodomésticos. perfumes, máquinas y maquinarias para la



e 
industria y la agricultura. A ta nctividad pesquera en todas sus 

fases, esto es, extracción, procesamiento y comercialización de 

toda clase de productos del mar y de los rios; Construcción y 

explotación de criaderos de especies  bíoacuáticas, a la 

transformación y comercialización de los gutismos. La construcción 

de plantas procesadoras de alientos y de productos ya sean para 

elo cousuto humano antral o vegetal A la actividad mercantil 

como comisionista, imermediaría, mandataria, maudaute, agente y 

representantes de personas naturales. O juridicas, la compraventa, 

permuta por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y 

de participaciones de companias fimiadas A ser distribuidor, 

agente, rep.esemante O comistonista de personas naturales 0 

jwídicas, nacionales O extranjeras cuya actividad tenga relación 

con este objeto social, Podrá ejercer toda actividad industrial, .... 

comercial y de inversión relacionadas con su objetivo, para el 

cumplimiento de su objeto la compañia podrá realizar todos los 

actos y contratos permitidos poc la Ley, así como de asociarse e 

con otras compañías constituidas O por constituirse. Tambien se 

dedicará A la fabricación. importación, exportación y 

comercialización de equipos clectónicos y eletricos de uso industrial, 

servicios — profesionales de teparación, — instalación diseños, 

fiscalización de obras y de todos aquellos queel sector industrial 

requieran en el área electrónica y electrica, se dedicará además 

Aa — prestar servicios de — iluminación, audio y video para 

presentaciones — artisticas, así como promuciones seminarios 

convenios y  tualquier  eveuto que requiera de este tipo de 

actividad , sevicios que permitan Ja comunicación a una 
na 

persona con otras, a la prestación de servicios, sea de obreros, 

      q
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secretarias, personal semicalificado, tecnicos en especialidades, y 

personal calificado en general, prestación de servicios de 

procesamiento de datos con equipos propios o alquilados analisis, 

desarrollo. implementación y electrónicos. autos automóviles, 

máquinas, maquinarias, sus accesorios y repuestos, — teléfonos, 

cables, redes y centrales telefónicas. internet, instrumentos de 

música, artículos y utencilios “de cocina , tractores motocicletas ' 

lanchas, motores nuevos e usados juguetes O juegos, infantiles, 

equipos de seguridad y protección industrial, productos dietéticos 

equipos de impronta y sus repuestos, artículos y bienes para la 

actividad mental mecánica y textil, de equipos y sistemas de o 

comunicación y  telecomunicaciones , asi como de seguridad 

industrial, avionetas, helicopteros y demás aeronaves y Sus 

accesoritos y repuestos, buque, barcos, embarcaciones mayores y 

menores y en general toda clase de embarcaciones de navegación 

de mar y tios, inclusive de tipo unipersonal y deportivo, 

aparatos topográficos, instrumentos de Opticas; fomentará el 

turismo nacional ya en el cominente O a las islas galápagos. y 

el turismo nacional, mediante la instalación y administración de 

agencias de viajes hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterias, centro comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos prestrar servicios especializados en las áreas de 

construcción, limpieza de instalaciones elétricas y mecánicas; a 

prestar  sercvicios de asesoria en los campos  jutídicos, 

económicos, — inmobiliario y financiero, investigaciones de 

mercado y comercialización tanto en el pais como en el 

extragjero, al trausporte de carga, mercadería y pasajeros por 

vía acrea fluvial y ternestree, a través de terceros; a la



  

radiodifusión, ya sea como equipos propios oalquilados, para la 

  

radiodifusión de toda clase de programas; a la instalación de E 

boticas y comercialización de productos que se expenden en las 

mismas, a las actividades propias de la minería en su más 

amplia aceptación de tal suerte que se podrá dedicar A 

la prospección, explotación, adquisición; al procesamiento e 

iodustrialización, beneficio o concentración fundición, - 

transportación y comercialización de toda clase de minerales de 

metales lETOSOS. y cameras, yo demas parámetros en el 

desarrollo minero en todo el terretorio sacioual, pudiendo 
mora 

  

adquirir y enajenar mínas y todo derecho minero dentro y 

fuera del pais; tambien tendrá por objeto dedicarse a la 

comercialización, industiialización, exportación e importación de 

todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de materia 

prima oen cualquiera —desus formas manufacturadas y 

estructuradas. e industrializada, por cuenta propia o de terceros , 

podrá importar, comprar 0 strendar runquinaria liviana y pesadas 

para vehículos livianos y pesados para la explotación minera y " 

  

sus derivados, a las instalación de gasolineras para la 

distribuciuón y comercialización de gasolina,  disel, gas y 

demás — derivados del petróleo; tecnicentros para la 

comercialización y distribución de toda clase de llantas. aros y 

. 
demás ACCOsScrios para repuestos y vehiculos; Operador 

portuario de buques para servicios de practicaje en los "distintos 

puertos de la Repíublica del Ecuador; prestar servicios de 

salvataje en varamientos, en calladuras, incendios, remolques, 

transportes martimos y fluvial, as como turisticoen toda la 

República ¿del Ecuador, realizar inspecciones de carga,
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combustibles y maquinarias en general a bordo de las naves, 

como tambien en bodegas, patios muelle y terminales 

marítimos, —Areos y terrestre; prestar servicios portuarios tales 

como: aurendamientos de — cabezales, MONTACcArga, estrobos, 

avituallamientos a los buques, transportes de tripulaciones 

abastecimiento de agua. combustibles, tripulación documentada, y 

medios para mantenimiento y limpieza a bordo de los buques, y 

gastos de escala en los puertos ecualaniAnOsS. rn 

ARTICULO — CUARTO - La compañia tiene su domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil. o 

N 

ARTICULO QUINTO.- El plazo de duración del presente 

contrato de la compañía es de cincuenta AÑOS. cr n--=-- 

ARTICULO SEXTO.- El Capital suscritu de la compañia es 

de  WEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en veinte mil 

acciones Ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. El 

capital Autorizado se la fija en CUARENTA MILLONES DE 

SUOR ES, o A 

ARTICULO SEPTIMO.- La compañía será gobernada por la 

Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente 

Ejecutivo, Gerente General, el Gerente Administrativo. --=-=----- 

ARTICULO OCTAVO. REPRESENTACION LEGAL.- La 

representación Jfegal de la compañia la ejercerá el Gerente 

General. en todos sus negocios y Operaciones; lo reemplazará 

el Presidente Ejecutivoen todo Caso de AUSencia. e... 

ARTICULO NOVENO. - Toda convocatoria a los accionistas 

para la Juma General se hurá mediante Aviso suscrito por el 

Gerente General en la forma y con los requisitos que 

determinie la Ley o o



ARTÍCULO PECIMO - Fo quern de instalación y de 

resolucion de Ja Junta Gencrabo será elo que determina la 

LI rr ro III III III 

ARTICULO - BECIMO —- PRIMERO - La Junta General 

Ordinaris de Accionistas se reandián  Obligatoriamente una 

vez o alo año dentro de dos tres saeses  postedciores A lan 

finalización del Ejercicto eronomico.- La Junta General 

Extraordinaria de accionistas se reunirá cuando asi lo. 

resolviere el Gerente General. o cuando la  solicitaren a 

este una 0. niás accionistas que  represeaten por Jo menos 

la cuarta parte delo capital social rr tooo .-- 

ARTICULO: PECIMO SEGUNDO - La Junta General será 

presidida por el Presidente Ejecutivo de la Compañía y el 

Gerente General ACTUATÁ de NeCoeradiO. rro 

ARTICULO -—-PECIMO TERCERO. Son atribuciones de 

la Junts  CGencral, de Accionistas a) Nombrar al Gerente 

General, al Presidente Pjecutivo, al Gerente 

Administrativo, quienes dursran cinco años, y al 

Comisario quien dutara uu año b> Conocer los informes, 

balances, inventarios y más cuentas que el Cierente General 

someta  auualmente a. su consideración y  aprobarlos u 

ordenar su rectificación; 0) Ordenar el reparto de 

utilidades en caso de habertas y fijar, cuando proceda, la 

cuota de vas para da Tormación del fondo de reserva legal 

de das sociedades, porcentaje que no. podrá ser menor del 

lijado en da Ley. rr e 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Una vez que sean 

aprobados elo tealance con elo estado de cuentas pérdidas



00090006 
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y ganancias del ejercicio económico respectivo, y despúes 

de practicadas — las deducciones necesarias para la 

  

formación de la reservas especiales que hayan sido resueltas 

por la Junta General, el saldo de las utilidades liquidada 

será distribuido en Jda forma que resuelva la Junta. 

General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la 

Compañia se liquidarán al treinta y uso de: diciembre de 

ARTICULO DECIMO QUINTO: DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- La Compañía se disolverá en los Casos 

0 previstos en la Ley de Compañias y en el Estatuto. Para 

el efecto de la liquidación, la Junta General sgombrará un 

liquidador y hasta que lo haga actuará como tal el Gerente 

General de la compañia o quien haga Sus Veces. =-------- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- El Gerente Administrativo 

actuará como coordinador del Gerente General y el 

Presidente Ejecutivo y con los deberes y atribuciones que le 

asignen, entre fas que constará la de dirigir la politica de 

0 Comercialización y VERA rr 

CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIONES. - El 

Capital social ha sido integramente suscrito de la siguiente 

manera : MANUFL MOLINA PLAZA , diecinueve mil acciones; 

y RUTH RAMIREZ POZO. — milo acciones. las mismas que 

las pagan en el veinticinco por ciento de cada acción 

en numerario y el saldo se comprometen a cancelarío en el 

plazo de dos años por cualquiera de los medios previstos 

en la Ley. onr-=--- crm Cr A 

Cualquier accionista o el señor abogado que patrocina este 

,
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tramite queda autorizado para realizer todos los actos que 

sean necesados para el peorfeccionamiento de esta compañia 

Agregue sefior Notario. todas las demas cláhvsulas de estilo para 

la validez de este instrumento FIRMADO: ABOGADO 

MANUEL MOLINA JALIL Registro número : dos mil 

setecientos noventa y  cinco.- Queda agregado ala presente 

escritura pública : El certificado de Cuenta de Integración de 

Capital A A A A A A a o 

Hasta aqui la minuta y su documento habilitante agregado, todos 

los cuales, en un mismo texto, quedaa elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario. doy fe que, después de haber sido 

leída. en alta voz, toda esta escritura pública 2 los 

coraparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el 

Notario. en un solo acto.- 

  

E.C. 0914729462 

/ 

RUTH RAMIREZ POZO 

C.C. 0914879374 

CERT.VOT 005-155 

   



EN FILANBANCO rs o NS. loma Gh E BANCO DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPI TAL TIN 

- 006:0052283-0 -      2 h01-010-0002 a - E 2 - 4 Vencimiento 2000/04/03 : 

.00 a ra Plazo 72 62 das. 
yo pel 14.00 % Anual interes Ebecivo bara 1484 400. 

Tasa Neta 13.30 % Anual : 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: * 

914729462 MANUEL IGNACIO MOLINA PLAZA A 

914879374 RUTH RAMIREZ POZ6G y cane rra 05D JO 

    la suma de CINCO MILLONES CON 00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capita! que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañia en formación cies secta io 

fl. INFICRES 5.A. 

Porno pra El capital recibido más el interés correspondien:- deduciendo los impuestos respectivos, será puesto a disposicion 4 

"nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento tan pronto como sea constituida, para lo cual debéran presenta: MBario..s os 

. tos: Estatutos y Nombramientos debidaménte inscritos, Certificado de ta Superintendencia de Compañias indficanan jue el amas de ¿soso 

misma ha quedad»n concluido. . 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certificado otorga lO parao» AU 

PRES 
   

dencia de Compañías. . 

EL DEPOSITO, INVE?*SION CAPTACION REPRESENTAD POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA AMPARADO POR LA AGENCIA DE? ARANDA? dE 

DEPOSITOS, RESPECIO A LA TASA DE INTERES. 

Atentamente, . 

Guayaquil, t de Febrero de 2000 

Lugar y F sas Espana 1ÉA 
* 

  

      

    

MAS A oieadas 

  

LIQUIDACION:      

   

        

    

  

FORtXA DE RECEPCION / ENTREGA 
EFECTIVO FRERARRAAS, 000,000.00 . : 

(C) CAPITAL erhrrrnes, 900, (30 a 
(Ri) RETENCION (ICC) ar 110 

     

(CN) CAPITÁL NETO rr. e5,900,0110 90 | Ei mar Raro, 
(1) INTERESES RAR 10,555 0001 TE 

(R) RETENCION HARRRRRA RARA OOOO 

(N) INTERES NETO RRARERRA A LAS 

(TP) TOTAL A PAGAR ne.nrerto 114,5l0 Án 

*Iimpuesto ICC as vio por el Banco por monto de Emisión/Renovación* 

C-15964-5 a SS Rev, 08-99
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AÑO 4 

Se ctcrgó ante mí y en fé de ellc, ccnfierc este 

CUARTO TESTIMONIO, en siete fcejas útiles, que sellc 

y firmc en la ciudad de Guayaquil,a lcs tres dias 

0 del mes de febrerc del des mil.- 

  

CANTO! GUAYAQUIL 

DOY FE:- Que en esta ¿echa y, al margen de la matriz 

] correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

O Artículo Segundo, de la Resolución No.00-G-1J-0000708, de 

fecha once de g¿ebrero del dos mil, de la Superintendencia 

de Compañías en Guayaquil, tomé nota de La APROBACION de 

La constitución de La compañía INFICRES S.A..- Guayaquit, 

febrero 14 del 2.000.- 

   
- EDUARIXO PÁLQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTO!! GUAYAQUIL 

 



solución niuoro 00 - € - 13 - 0000708, dietada el 12 de Pubrero del 

3.000, por el Intendente Jurtátos de la Oficina de Gueyaguil, feo - 

Sanerita enta essritura pública, la mieoa que genticas la COMETE 

CLON de la conpañión deneuinads ? Sed. , de fojas 6,6463 a 8.488, 

] bajo el námera 3.849 del 

Repertario. dneyagutl, él de Pubrero del des milo El Regia, 

     
   

    

Lede. CARLOS P 
Registrador 

al 4 UY0 del 20 de Agueto de 1.078. Guapo, 

del des mil. Ni Registrador Nereamtii a 

s 

nd A 
  

Ledo. CARIO7S es NR MIABADA 
Rosi: prat ye . os nte 

as 

     



    

      

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ | 

_— | SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS gUYO 
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